
  

 

 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA FINANCIACIÓN DEL BONO 

RESIDENTE CANARIO 

 

 

El descuento del 100% del precio de todas las modalidades del Bono 

Residente Canario utilizable en el transporte público colectivo interurbano 

de la isla de La Palma se encuentra financiado por el Ministerio de 

Transportes y Movilidad Sostenible. 

Concretamente, para el período comprendido entre el 1 de 

septiembre de 2022 hasta el 31 de diciembre de 2022, la financiación de la 

aplicación del descuento del 100% en el precio del Bono Residente Canario 

se regulaba en el artículo 4.7 del Real Decreto-Ley 11/2022, de 25 de junio. 

Para el ejercicio 2023 (desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre), fue 

la Disposición Adicional 115ª de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre de 

Presupuestos Generales del Estado para 2023, la que incorporó la 

financiación correspondiente para la aplicación del 100% de descuento en el 

precio del Bono Residente Canario, mientras que para el ejercicio 2024 

(desde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre), el Real Decreto-ley 

8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar 

las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos de 

Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía, 

incluyó la aportación financiera que permite la aplicación del descuento del 

100% del precio de todas las modalidades del Bono Residente Canario. 

 
 Actualmente, para el ejercicio 2025, el Real Decreto-Ley 1/2025, de 28 
de enero, publicado en el Boletín Oficial del Estado n° 25 de fecha 29 de 

enero de 2025, establece en su artículo 59 la aportación financiera que 
permite la aplicación del descuento del 100% del precio de los abonos de 

transporte y títulos multiviaje del transporte público colectivo terrestre de la 
isla de La Palma (de todas las modalidades del Bono Residente Canario), 

desde el 01 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025.  


